RES. 3177/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0001519, Ent. N° 4410/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por  el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº12/2017, al amparo del Artículo 74 del TOCAF;

RESULTANDO:  1) que el llamado se convocó para la “Contratación de Servicio de Limpieza y Mantenimiento de Espacios Verdes”, para los locales del INAU de Montevideo e Interior;
                                     2) que este Tribunal en Sesión de fecha 4 de abril de 2018, cometió al Contador Delegado la intervención del gasto por $ 7:122.828,  ajustable según Pliego a favor de las firmas LICOPAR LTDA. y TAYM URUGUAY S.A., por el plazo de dos años; 

                          3) que por Resolución del Directorio del INAU, dictada el 21 de febrero de 2018, se adjudicó la contratación a LICOPAR LTDA por un monto anual $ 3.169.604 para locales de Montevideo y a TAYM URUGUAY S.A. por un monto anual de $ 391.810, por el término de 2 años a contar del día siguiente a la notificación. Total adjudicado asciende a $ 7.122.828,48. Se publicó la adjudicación en el portal de la Agencia de Copras y Contrataciones del Estado;
                                      4) que ante la demanda existente en diversos Centros para ser incluidos en el procedimiento vigente de limpieza y mantenimiento de espacios verdes se gestiona la ampliación al amparo del Artículo 74 del TOCAF para locales en Montevideo, a favor de Licopar Ltda. El incremento supone un 27% del total licitado;

                                          5) que con fecha 30 de agosto de 2018, la empresa Licopar Ltda. presta su conformidad para la ampliación de la Licitación Pública 12/2017 en iguales condiciones;. 

                                          6) que por Resolución del Directorio del INAU de fecha   5   de   setiembre  de  2017, se amplía la Licitación Pública 12/2017, por 
$ 1.923.163,69 IVA incluido, a favor de LICOPAR LTDA., por el período total de la contratación (2 años), lo que representa el 27% de lo adjudicado. La erogación se atenderá con cargo a APG 65 según resulta de la resolución;                                            


CONSIDERANDO: que la ampliación encuadra en la disposición del Artículo 74 del TOCAF; 
  ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado en el INAU, la intervención del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Pública N° 12/2017 a favor de LICOPAR LTDA, por  $ 1.923.163,69 IVA incluido y sus ajustes, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones al INAU.-
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